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L A 
D I A R I O D E A V I S O S , N O T I C I A S Y D E C R E T O S . 

EDICION D E L A T A R D E . 

CRONICA L O C A L . 
L» noche últ i im íné herido con arma tic fuego un sugeto qne se hallaba en la callt-tde 

Pnracamps. Paree ; que mediaron riñas coa otro Mígalo á causa de cuestiones provenientos 
del juego. Además tenia algunas otras heridas eansadas con arma blanca. 

—Si los concejales y alcal les no esturiesen tan oeupadus can las elecciones municipa
les les recomendaríamos la nece-idad de disponer lo conteniente para que lo» coche» 
que se sit'ían en la puerta del Liceo las noches de los días festivos no atropellasen á los 
miseros pedestres que se ven obligados i marchar á pié i sus casas. 

— Tenemos á la vista un telegrama de .M •diid. do origen autorizado, dirigido á los M-
dicales de Barcelona, concebido en esto» términos: «Ti iunfau los radicales en todos.los 
vwlegios. Mucha animación. Buenas noticias dr provincias.» 

—Los republicanos ganaban ayer las elecciones en Sabadell por una mayoría de mas 
de 8<H) votos. E>lo por si solo nada tiene de particular, pero lo que tiene mucho de n o n -
ble es que anoche a eso de las ochóse presentaron en IBS Casas Consistoriales tres SMC-
tnt exigiendo al alcalde el ceuso electoral hasta con anunazas. El atcalde se negó a'las 
exigencias de las tres personas, que dicho sea de paso, fueion couocidas y pertenectn A 
la clase de la llamada gente de orden. 

Por mas amena/as que hicieron; por mas que intimaron la entrega del censo electoral 
J quisieron amedrentar al alcalde diciéndole qu í en la puerta esperaban otro mímero de 
personas igual al de I - reclaraanles para tomarse por sn mano lo que pedían; no pudie
ron conseguir nada del alcalde. Para acabar aquella escena uno de los presentes tomó nn 
borrador de listas que halló ;> mano y lo entrego á los individuos en cuestión. Asi leriuh- • 
una exigencia que amenazaba convertirse en otia cosa. 

Esta se consideraba anoche en Sabadell como un preludio de algún conUido que pre
paraba el partido que se ve derrotado en las orna». Daban mavor consistencia á tales r u 
mores las voces esparcidas de que los secretarias monárquicos de las mesas elentornies no 
asistirían hoy á la votación. De lodos modos estos extremos son de reprobar en lodo» los 
partidos que quieren pa»ar plaza de honrados pero muchísimo mas en los que se llaman 
asi mismos gente de órden. 

- Dice el «Diario Mercantil» de Valencia: «El resultado del primer dia de elecciones, 
ha dado ona ventaja i lo» republicanos que han triunfado en catorce distritos, cuires-
pondiendo de estos, seis á los puros, cinco á los lran>ig- ntes y (res á los que se han coali-
gndo; las cinco secciones restantes han quedado por lo» carlisiai. Han tomado parle £.112!) 
electores en la forma siguiente.' 397 los carlista». SOS los republicanos poros, 497 los t ran
sigentes, 187 los republicano» roaligados y 214 los que han votido la candidatura ¡nde-

Íendiente. Los republicanos se han unido en la» serciones de la Beneficencia, Museo de 
inturas y calle de Albora ya. La elección »e ha verificado con el mayor órden. El señor 

gobernador, acompañado de un cñcial de guardia civil y otro del gobierno y dos vigi lan
tes, recorrió todos los colegios electorales.u 

—Dice la «Independencia médiea» hablando de iu» distribuidores d« cruces y meda-
dallas en esta ciudad: : ¡ l í [ ' , . . , 

..«El doctor don Carlos Ronquillo, el inspector higienista de la provincia, el autor de 
la celebrada Memoria sobre Silobriricacion, ha quedado también sin la debida recom
pensa. Jiolo extrañamos: el carácter de nuestro modesto amigo no se pres'a á las oeien-
taoiones ruidosas ni á los ejercicios teatrales, y i mas. vs avaro dt l incienso y pródigo del 
cáustico. La Memoria que escribió durante la epidemia y que i tu» espensai publicó, por 
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su lenguaje frMMO. por sus « B a r g a s Teriiatlcs. por &u- saDgri«otos apústrores. por fuerra 
no debió ser del agradu do la autoridad dispeásndura de encomiendas ni de I t curporacioa 
repartidora de medallas.»/ 

Nota de los r.illccidos desde las doce del dia 7 de diciembre hasta las doce del dia 9 del 
mismo de 1871. 

Casaaos- Sr Vicfdos- 2. - Solteros t : - -fíiños 6. Abortos 2. 
Casadas 'i. Viudas ' i . S(>Uera« 1. Ni fias 5. • 

Nacidos.—Varones 17. Hembras 15. 

AYUNTAMIENTO CONSTITLCIÜNAL DE BARCELONA. 
Extracto oficial do la sesión pública oríKnaria oelebrada-po»-et Ayuntamianto Constitucional 

•el dia ID de noviembre de 1871. 
Presidencia del excelontisimo seüor alcalde 1.° don Francisco Soler y Matas, con asisten-

cía.de-los señores Cirona, Zulueta, Reig. Candulia. Marsa, Cabot. Palahi, Genové, Feliu. Sur-
roca (don Juan), Parellada, Camprubl, Sanromá, Rius y Taulet, Boflll, Carreras (don Juan 
Bautista), Canela, Galart. 

Abierta la sesión á las 3 y 30 minatos de la tarde, so da lectura 4el acta de la anterior, 
quedando aprobada. 

Leida una comunicación del jefe de vialidad y conducciones, haciendo T a r í s s observa
ciones respecto h la visita de inspección girada con el señor Sanromá, delegado á este efec
to por el Ayuntamiento, ¿ las distintas obras de canalización verificadas en el Ensanche, 
manifestando ademas haberse dictado en el acto las oportunas disposiciones para corre-
birlos desperfectos que se notaron en algunas calles, S. E. acuerda: Enterado, y & propues
ta del señor Cabot. un voto de gracias al señor Sanromá por el celo y prontitud con que ha 
desempeñado su cometido. 

Igualmente se acuerda, íi excitación del señor Sanromá, se prevenga á los dos propieta
rios de la calle de Pelayo que ocupan la aepra de las catas que están construyendo y parte 
de la vía pública, que si dentro el preciso termino de tercero dia no dejan libres asi la acera 
como la parte de calle quo ocupan, se verificará á aus costas por los operarios del Muni
cipio. 

Sin discusión qnedan aprobados IOÜ dictámenes siguientes de la comisión 1 ' : 
Uno proponiendo se satisfaga á la bija de don Antonio Ferrer, celador que fué del alum

brado público, la mensualidad del haber quo correspondía al mismo en el mes de octubre 
último, en que falleció, y otra mensualidad de gracia. 

Otro denegando á don Pedro Casart su petición acerca trasladar á la calle dé la Libertad 
la barraca de expondiaion do billetes de la rifa de Empedrados que tiene establecida en la 
calle de Cádiz. 

Otro acompañando para su aprobación la cuenta general do 18G9-70 y 1870-71 ron las t r i 
mestrales de los propios ejercicios y proponiendo quo á tenor del articulo 157 de la ley Mu-
iticipal vigente se convoque la Junta municipal para su revisión y aprobación, f"»'' 

Ueido otro do la comisión especial'para.gestionar la construcción del nuevo Matadero 
proponiendo la publicación de losdaton referentes al elnplazaniicnta de dicho Matadero en 
el terreno de la ex-Ciudadcla. » , í t 'jt'"ílÍL.'« 

El señor Marsá tomó la palabra, diciendo que para proceder con la justicia c imparciali
dad qne cumplo al Ayuntamiento debe publicarse además el dictámen de la Academia do 
Medicina emitido respecto al asunto del Matadero y.h^cer extensiva á la misma el voto de 
gracias quo ahora sfe propone tan solo para los señores Letampndi y Ronquillo que pi>r m a s 
que sean muy respctatiles no dejan de ser por esto metas indlvidnwWadiWJ'' V ••»•• MMÍ.1, 

El señor (iirona contestó manifestando su extrnñeza respecto á la proposición del señor 
Marsá de q«e so haga extensivo el voto de gracias á la Academia; cuando la comunicación 
de dicha iinstrada Corporación no fué á instancia del Ayuntamiento y que por su espíritu 
puede entreverse un ataque á Jas prerogatívas del Municipio, de las que debe este ser siem
pre muy cetoso, y que en consecuencia solo corresponden las gracias á lo8 muir reputados 
doctores los señores I.etamondi y Ronquillo, que han favorecido al Ayuntamieftto con Su opi
nión escrita a instancia de lacomisiori especial del Matadero que les pidió se srrvfeseh' con 
su iodispatabls competencia ilustrárla respecto á la cuestión facaltativa ó de higiene, te
niendo á la vista la comunicación de la Academia; que si se dirigió al acreditado catedrático 
señor Letamendi, fué por tener noticia la comisión de los estudios prácticos especiales que 
en el mismo local del Matadero ha hecho desde muchos años y esta haciendo todavía dicho 
señor, por lo que nadie con mas acierto podía informar al Ayuntamiento, atendido el carác
ter independiente, recto y delicado del señor JLctamondi; que considera también la comisit n 
que debía dirigirse con igual objeto al doctor señor Ronquillo, médico higienista oficial de 
1» provincia, por STIS vasto» conocimientos sobre ka materia, por los muchos ó j n t e r e M n t e s 
trabajos que acreditan so compclenoía y porque p o r su posición olieial habla do resaMw en 
•u escrito la justicia y la imparcialidad. 



Rectifico el soíior Mar t i diciendo que 1» Academia uo solo estuvo en su derecho al emitir 
el (Lictámea de que se trata, por mas que este ao fuera del gusto de la comisión 1.a, sino que 
tratándose de un asunto en el que se interesa la salud publica, cumplió con un deber inelu
dible bujo todos coaceptos. 

Tomando la palabra el seilor Cabot emprzú por llamar la atención del Municipio respecto 
á la manillcsta contradicción que so observa entre lo que se sienta eu el ilictámen de la co
misión i . ' y las palabras ultimamciitc pronunciadas por el presidente do la misma, pues al 
paso que el señor Uirona maniliasta que la Academia se intrusó en este asunto emitiendo su 
parecer sin que le fuera pedido, se sienta en aquel escrito que dicha Corporación lo formuló 
xnovida seguramente « impulsos de su celo á lavor de los intereses públicos. 

Qu'i pasando a ocuparse del fondo y conclusión del dictamen, debiu declarar que no solo 
sa uúll:itia dispuesto a negarle su voto, «i que, á combatirlo con todas sus fuerzas, por su 
0 igranlo improcedencia, aun prescindiendo de la anomalía observada por el señ"r A f i r -a 
respecto ¿ l a proposición do dar un voto de gracias á los señores Lctamcndi y Uonquillo, 
por sus dictámenes, negándolo al propio tiempo a la Academia. 

La gravedad del diciámen dt-be buscarse, sin embargo, en otra parte, en otro concepto-
su falta de justicia y de imparcialidad ha dé halliirac eu cuanto en él so propone .la publica
ción de todos aqu-íllos escritos que son favorables al pensamiento del Hunicipia, prescln-
diendose de hacerlo respecto de aquellos que le son contrarios; injusticia e imparciali
dad todavía mas notorias, si so considera quo se niega la publicidad a un escrito, fruto de 
profundos estudios y ámplía discusión do un cuerpo eminentemente científico, cual lo es la 
Academia de Medicina y Cirugía de esta capital, y se patrocina ladel parecer de dos faculta
tivos, que por apreciables, por ilustrados que sean, no se representan mas.quo á si mismos 
ni tienen mas valor ni mas fuerza, sus respectivas apreciaciones, que el valor y fuerza que 
quiera darse á sus individualidades. H 

Que además no puede dejar desapercibida la especie aqui con tanta serenidad vertida 
por el señor Girona, referente á que la Acndemin se intrusó en el asunto sobre emplazamien
to del Matadero, pues ha de recordar ul señor Uirono. que lo que hizo la Academia debió ve
rificarlo en cmuplimieato de la misión que está llamada á cumplir, ya que es la misma un 
cuerpo deliberante y consultivo al que acude siempre el gobierno p ira la mejor resolución 
do asuntos de muy menor importancia, quo la que imludalilemenlc tiene la cuestión del em
plazamiento del nuevo Matadero. Estas snn las cazones, sobre muchas otras que pudría adu
cir, que me obligan k pedir al Ayuntamiento se sirva desaprobar el dictámen en lo princinal 
del mismo. 

El señor Gencvé dijo votarla en contra del dictamen, tanto por.el modo como por la for
ma en que viene rndactado, supuesto que es ainaco y vicioso, porque no viene asesorado 
con los dictámenes de Corporaciones tan competentes, como el instituto médico y Junta 
provincial de Sanidad. 

Contestando el señor Girona dijo que ninguna contradicción existo entre lo que ha mn-
nifestado y lo que se sienta en el dictámen, supuesto que en este se dice únicamente <iue 
tal vei emitió la Academia su parecer movida por su celo á favor de los intereses públicos* 
que el motivo de no proponerse la publicación del dictamen quo emitió la Academia es por
que se publicó ya á su debido tiempo en todas las revistas y periódicos de esta capital con 
mas extensión de lo que se han publicado los demás documentos relativos á la cuosiion del 
Matadero, y que no puliéndose tampoco que so publique el informe d- l director del Malo-
deroporhaberlosidoya.se va bien la procedencia del opinando de la Comisión prooo-
niendo la publicación de todos los doenmentos que no hayan visto la luz pública- pi'ro ou^ 
esto no obstante no hay la menor dificultad ni oposición por parte de la Comisión en oue 
se publiquen c"n todos los documentos que cita en su dielánxm los oficiales que se havirí 
ya publicado, y por último, que considera que el Ayuntamiento se halla ya en el caso da 
prescindir de nuevos informes respecto del emplazamiento (tel nuevo Matadero i)oruu« 
existo ya el acuerdo del Municipio tomado después de las sesiones que al efecto 'tuvieron 
logar. • 

lleclificando el señor Cabot dijo que si era un hecho el acuerdo del Avuntamipnlo acerí-
el emplazamiento del Matadero, no comprendía la consulta postuma hecha por la ComC a 
y que al lo que se hizo fué oponer un informo al dictamc/i de la Academia, no a l e a r ? » » . ! ! ; 
motivo d i haberse dingido á dos Individualidades y no á una Corporación, como áal i ñ r r . 
pondia efectuarlo; insisliendo por último en que so publique junto lo lavorablo con lo rni™," 
so. y se remita al Gobierno para que éste y las Cértes en su caso resuelvan el e r n r . . , i 
asunto, teniendo á la visl» todos los antecedentes indispensables. -^Fiesauo 

El señor Feliu dijo que habiendo la Academia, sin que nadie se lo pidiera emítidn «• 
recer. el Avuntamicnto no podii menos que a -ud i r á las personas mas competente» ^,fv« 
materia, á lin do prob ir quo el MumcqMO no obró de ligero en tan importante asunlo » 
ninguna necesidad había do publicar el dictámen de la Academia cuando en forma A J r J i 
to habia llegado á manos de todos. ac l0"e-

lil señor Zuluela dijo que hoy se tocan los inconvenientes que necesariamente h«hi .„ ^„ 
resultar algún día. de haber prescindido á su debido tiempo el Municipio d A . A r r , ^ i 
a inflas Corporaciones que podían ilustrarle acerca de dicho asunto. Que habíéndosp h L ? ^ 
público el acuerdo del Municipio, la Academia emitió su parecer, al que ha querido la r a 
sión oponerle el da dos distinguidas individualidades, por U sola ratón de «me ámi i 
(te t u agrado, sin reparar quo no es nunca docoroso presentar al Ajuaiamiento eií pugne* 
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con la A i .-ni. uno, y que en su .-•.-ntir cumisie ioni«» «pem-iíio rm p r e s c i n d i r d e puMicacionef 
v folletos para no ponerse en evidencia la contr&dKícSon qué exista e n t r e el parecer do la 
Academia j el de los do» (acultitivoa ya citados. ;• • ..• 

El señor Genové dijo se bailaba en el caso de protestar > n alta roz contra las expresiones 
ptaferidas de que la Academia ne había intrusado en la cuestión üél .Matadero, siendo asi 
qliij la Intrusada era la Gomlsion del Matadero, que lia tenido la prtteBMou de resolver po
bre una materia »n la qu* es neceaaríami'nte int ompetent". 

En este estado presentó ei señor Cahot la siguiente proposición incidental: 
«Que el ayuntamiento se sirva acordar que antes de votarse definitivamente este asunto, 

sa consulte con remisión de los antecedentes a la Sociedad Económica de Amigos del Pai,-, 
el Instituto médico y la Junta provincial de Sanidad, para que emitan sobre ei mismo su pa
recer, publicándose juntamenta con todos los datos que cita el dictamen que se discute.» 

En apoyo de lá misma, dijo el seüor Cabot que pareciendole imposible que en los tiempos 
actuales cuyo especial distintivo es el de la publicidad, el de la discusión cu todos ramos y 
bajo todos conceptos, haya personas que calítiquen de intrusa .1 !a Academia, porque ha emt-
tido su parecer sobre un asunto de interés público y general, es por lo que se vé obligado i 
protestar una y mil vec«8 de tales expresiones, y declarar qTie la Academia de medicina eh-
tuvo en su pleno, plenísimo derecho al obrar ton forme 1» hizo y que es la comisión laque ha 
faltado á todas las formas j á las prácticas constantemente observadas, al pedir el parecer 
de dos personas, prescindiendo de otras eorporaciones á todas luces mas competentes y 
sin advertir lo arriésga lo de su procedimiento que puede dar lugar k que vengan mañana 
cien individualidades, también respetables, oponiendo su parecer al de las dos a las que lia 
consultado la comisión. A subsanaar este vicio, á corregir la /alta cometida, se dirige la pro
posición que ha tenido el gusto de presentar, porque con ella se logra que corporaciones de 
distinto carácter, de diferente índole, emitan su parecer, considerando el asunto bajo un nue
vo punto de vista, por cuyo motivo concluyó pidiendo al municipio se sirviera tomarla en 
consideración. 

?.a este momento advertido por «1 señor presidente qn« no había en el salón suficiento 
número de señores concejales para tomar acuerdo, levantó la seciou á las cincg en punto de 
ja tarde, para continuar en la próxima ordinaria ta discucion pendiente. 

Barcelona 14 do noviembre de 1871.—A. Camps y Pi, secretario. 

C R O N I C A R E L I G I O S A . 

PRIMER ANIVERSAKIO DEL FALLECIMIENTO DE 

D. FRANCISCO D E ALMASQÜÉ Y PONT. 
( Q . E . P . D ) 

Su esposa, hijos, hermanas, sobrinos, primos y demás parientes suplican á sni 
amigos y conocidos se sirvan tenei 1c presente~ei sus oraciones y asistir al oficio 
que en sufragio de su alma se celebrará el lunes l i del corriente á las diez y me
dia de la mañana en la iglesia parroquial líe S. Francisco de Paula. 

NO SE INVITA PARTICULARMENTE. 



CRONICA OOMBRCLAi. 
BOLSA VE MADRID DEL DIA 7 DE DICIEMBRE DE l*7t . 

i ' Cotización oficial del Colegio de agentes de cambios. 
Fondo» páblieo». ' Acclonpj .leoHrrelWisfi'uanual. | A c c l o n e v y o b l i g a r i o n r a . 

T i l . 3 p . c . c o n s o l i d . 

T U . 8 p- c . e x t e r i o r . 
R e s g . s u s c . COU m i l i . 
B o a T . ' i O O Q r s - S v - c 
I d . e n c.-irttlil p e a . .. 
B i l l . T . ' S l enc i -o lMT^ 

S S l M S S y i * E i n . l . " » b . 1 S ' j 0 a c 4 t i u r t r s . 

I d . 1 ion. i s r . l de amo rs. 
I d . 81 « g l . 1 8 W d e 2 l x j . i r s . 
i d . 9 o u r - iSTw d e StUU n 
i d . 1 j u l . I S W de^OOO rs. 

l O b . p a b . t .jul.ISSS,2000 

Obl. «cen. r e i i - c a r . * * » i » 

id. id. ,1111. 15 '-Hllíf8. 
lo. i I . d» JÜ.IAO rs. 
Id. IJ. ¡miovasjaU.OOO rs. 
Ac. d»'t b . • - da t* • i :• ;( i 
Id do la C' Can. Ebco.... 
Ob. hip. Peninsular 

W 3 0 
EMD 

L o n d r e s á 90 d . f. iO'DO.-Parls A 8 d . v„ i l S y 5'2S p.-Marsella 4 6 d. v.. O'OO. 
A l b a c e t e p e r d a ñ o . 
A l i c a n t e l | i b « i i e l 
A l r a e r U I i t b e n e f 
A v i l a l i 2 p . d a B o 
B a d a j d x l l i d b e n e f 
B a r c e l o n a 114 be i i* ' i 
l i i l b a . p a r u .ño 
B u r g a s l i » b e n e f 
C á c e r e s p a r d a ñ o 
C A d i z l | l d . b e n e t 
C u t e l l o n p a r d a ñ o 
C t u d a d - H e a l 1)4 p . d a ñ e 

C ó r d o b 11:'- b e n e f 
Conir ' i , i l ¡ i b e n e f 
C u e n c a 
O e r O i i a 1 i 4 d t f i o 
C i r a n a d a I | 4 d a ñ o 
G a a d a l a j a r a 3|4 d a S o 
H u e l v a 
H u e s c a 1 ¡ 4 b e n e f 
J a é n p a r d a í l o 
L e ó n p a r d a ñ o 
L é r i d a p a r d a ñ o 
L o g r o ñ o t i 2 b e n e t 

L u g e p a r p . d a ñ o 
M á l a g a p a r d a ñ o 
M u r c i a p a r d a ñ o . 
O r e n s e p a r d a ñ o -
O v i e d o 1|H b e n e f 
P a l e n a i a - i 
P a m p i o n a 1(4 d . b e n e f 
P o n t e v e d r a l i S b ' n e f 
S a l a m a n c a I j i d a ñ o 
S . á e o o s t i a ñ I i 4 p. b e n 
S a n t a n d e r l i » b e n e f 
S a n t i a g o 1|8 b e n e f 

S e g O T i ü p a r p . d a ñ o 
S e v i l l a .[jo b e n e f 
S o r i a l i l i b e n e f 
T a r r a g o n a 1'8 benet 
T e r u e l 
T o l e d o p n r d n ñ o 
V a l e n c i a 3 | S b e n e f 
V a i l a d o l i d l ¡ 4 d . b « a e f 
V U o r l & p a r d a ñ o 
Z a m o r a l i 4 d a ñ o 
Z a r a g e i a p e r d a ñ o 

Embarcaciones entradas en esta puerto desde el anochecer de ayer al medio dia de hoy. -
De Coruña v csialas en 2* áa., vapor Augusto, de Í2I ts., c. don Silverio C»ii<^l ¿M-M 

haltos sardina á don Jaime Alemany. 50 id. á los señores Trincliet y Camalo flij a Aon 
J. U. Rodríguez, lió sacos oomluos a luí señores Roig. Garda y compauÍM, 50 id y t ! id ai .u 
á don 1. Jover y borra. G barriles aceitunas á don francisco Pérez Alcaraz v coninañia' fi Vo 
eos borra de lana a doña Teresa Vidal. 317 cajas pasas A los señores hii..s de Tau i i . i f í t , ' 
eos harina i D. Jutn García, CO id^ co-nmos A los S.es Marti llosell y Cortinaje hetuatmartri 
& la orden, 6 pipas aceite 4 luMenores Oasaia heruiAnos, Jwvv-ües cafe, 85 sacos id r .ó 
sacos harina y otros efectos :t rarjog sefiores y 4 la Arden r • pa8«eri« =—«o 

la 4 los señores \ illaclara y compañía. 12 caja, agua mineral a d u T l V a ^ ' 
-21 id. quesos a Ion seuores lerrer hármanos. I i d . rclojeru» a don A. SolA v Vinal V*l iTi nT.' 
tas uSqn M- R o s e l ^ CortmaJOfarJos cjñatpd A bs señores f lorea b^Lanos! SO I d / f f » 

Vidal don R. Pi y compañia, 10 balas flor A los seño 
jeroe 

Ferror hermanos, otros efecto s y 2 7 p a s a -

Z a r a í M i : 
nplona, (xA) ii». id^y 167 bultos lüerro y plniK-bía á don Al^audro Scmjol, 120 barriea» 
ts á los señores lujos de Vidal y Ribas. 176 alados chapas hierro i don S. Comas y Mi* 
, 1G bultos provisiones á don Pablo Tintoré. 8 id>TÍdrÍQ y culures á don M. Ester, 9 iden» 

s o s a i 
Amade 
á Pam pío 
ilrogas í 
ráete, i t _ 
duinoalla y «Jambre aioa * n | 
ría, 07 fardos bil - i , ¿«s ata las d< leí bicri-o y d.Jbulip; 
rios señores y a la órden «iirfessajefúS. 

i S«eca. -De Aregrund en 51» ds., btsrganlin Anbu, de tP» la , o. Anderson, con 17t9 doce
na- tablones & l a orden. - J i t á t ó í I l f e w B í S S s X ' * 

Salidas.—Bergantín Llorel) c. Aibertí, para Cárdenas. 

iiiltos maquia» 
v t e j u í o s á v a -

CRONICA OFICIAL. 
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CRONICA L E G I S L A T I V A . 
MINISTERIO DE KOMBETO. 

Exposición. 
SEÑOR: Numerosas reclamaciones, elevada* A este ministerio por los ingenieros agró

nomos, peritos tusadores y ngrimansores pidiendo quo se deslinden sus atribuciones fa-
cuUativua en el ejercicio d e su profesión, lian venido a demostrar la neenfidad de que se 
adopte una medid» que, respetando los derechos adquiridos, determine las reglas de con
ducta á que han de sujetarse las autoridades y los particulares cuando requieran el trabajo 
pericial de los que tienen titulo que les autoriza legalmente para medir, tasar y valorar las 
fincas rurales del patrimonio público ó privado. 

Justas son aquellas reclamaciones, y ciertos los fundamentos en que se apoyan. A pesar 
de la variedad d e peritos titulares quo existe con las diferentrs denominauiones de geóme
tras, agrimensores, aforadores, peritos agrícolas, ingenieros agrónomos y otras, todos au
torizados por la ley para medir y tasar l i n c a s en mayor 6 menor escala, es muy común «i 
hecho de que, ya por desconocerse sus respectivas facultades legales, ya por otras causas, 
se' encomiendan los trabajos de medición y aprecio de las tierras y productos agrícolas á 
los maestros de obras, aparejadores y simples labradores de los pueblos, que no tienen la 
capacidad legal ni en la mayor parte de los casos autoridad propia para intervenir en los 
trabajos, siempre delicados y no raras veces de graves consecuencias, quo ae relacionan 
con el aprecio, valoración ó partición de los prédios rústicos. 

Los resultados de tales abusos ó errores son siempre lamentables; como que, á la vez 
que lesionan el derecho que da un titulo obtenido por medio del estudio y de los gastos á 
quien le posee, privan al Erario de los ingresos que representa el pago do la contribución da 
subsidio portel ejercicio profoaional que pesa sobra los que legalmente pueden deaempe&ar-
le; y no sobre los que se utilizan de sus ventajas sin responsabilidad legal de ninguna 
clase. ._ : - .v ••• n . , - t i f i é ' i^^ i 

De distinta Indole son las causa* quo han originado la confusión de atribuciones que exis
te aun entre unos y otros peritos titulares, y fácil ca hallar la expbcacion del abuso cometi
do en habilitar Agente imperita para hacer trabajos facultativos. 

Obedece lo primero á la multitud de disposiciones contradictorias que existe en nuestra 
legislación sobre la materia, dictadas en diferentes épocas y por diversos centros de la ad
ministración; consiste lo segundo en la necesidad que hubo de desamortizar brevemente 
mas dé l a tercera parte del territorio nacional, para cuya apreciación y valoración faltaban 
personas idóneas. 

El ministro que suscrihe se propone someter oportunamente ft las Córtes, con la vénia 
de V. M.. un proyecto d o ley quo unilique y regularice para lo sucesivo los estudios acadé
micos y los títulos profesionaleíí del personal facultativo agrícola, haciendo que dejen de 
e x p e d i r K C esa diversidad de títulos que con tantas denominaciones existen hoy. y que son 
en parte la causa de las difleultadea que se ofrecen al tratar de deslindar con precisión las 
atribuciones que respectivamente les compelen; pero mientras llega aquel caso, considera 
de absoluta necesidad determinar las que corresponden al personal facultativo agrícola hoy 
existente; y como para ello no hay necesidad de modificar ninguna ley anterior ni establecer 
principio* nuevos, sino que basta refundir en una sola las varias resoluciones gubernativas, 
cuya falta de unidad y de precisión han motivado las reclamaciones do que queda hecho 
mérito, cree el ministro que suscribe quo una disposición administrativa que comprenda 
con fidelidad e l conjunto d e principios que han servido de base á los decretos y reglamentos 
hoy vigentes, principios que no se deben alterar en lo mas minimo para no atacar los dere
chos adquiridos, resolverá las dudas que ocurren actualmente en el ejercicio do la profesión 
del perito agrimensor, tasador é ingeniero agrónomo. 

Al efecto, oido el parecer de la junta de profesores de la Escuela general de agricultura, 
Y de conformidad en lo sustancial con el de la sección de Gobernación y Komento del conse
jo de Estado, tiene el honor de someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de de
creto. 

Madrid 4 de diciembre de 1871.-El ministro de Fomento, Telesforo Montrjo y Robledo. 
DECRETO. 

En vista de los razones qne me ha expuesto el ministro de Fomento; o í d o el parecer de la 
Junta de profesores de la Escuela general de agricultura, y de conformidad con el dictémen 
de la sección de Gobernación y Fomento del consejo de Estado, 

"Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.* Los derechos due coBCede .eJ título de ingeniero agrónomo son los s i 

guientes: 
i - ' El desempeño de las cátedras de la enseñanza agrícola en iodos los establecimientos 

oficiales, y opción á las de la Facultad de ciencias y estudios de aplicación de la segunda 
enseñanza, según lo determinen las leyes de Instrucción pública ó do enseñanza agrí
cola. 

2," La práctica de los apeos y tasaciones d o fincas rurales que hayan de hacer fe en j u i 
cio, cualquiera que fuero su extensión, con tal de quo no sean montes. ¿HL. 

3* El desempeño de las plazas administrativas que requieren conocimientos agronómi
cos, las cuales se determinarán en los reglamentos especiales. 
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i.m Lii ejecución de los kervicios periciales dol'rarao, como formación de comisiones pa
ra estudiar ó informar sobre los medios de extinción da alguna plaga del cultivu, peiitscioo 
de estragos causados en las cosechas por algún accidente meteorológico, inundaciones ú 
otra cualquiera causa. 

5. * La formación y renoracion de la estadística agrícola, ó la ocupación de las plazas ne
cesarias en las brigadas de catastro para clasificar y valorar los terrenos que aquellas m i 
dan y parcelen. 

6. ' La dirección y administración de las explotaciones agrícolas de lincas rurales no fo
restales pertenecientes al Estado, encardándose de la formación del expediente de venta y 
de su tasación cuando hayan de desamortizarse. 

7. ° La intervención facultativa aiironómica en los canales de riego y distribución do 
aguas cuando sean costeados por el Estado;, saneamiento de terrenos pantanoso^, ó cual
quiera otro trabajo agrícola que aquel costee. 

Art. 3.* Los derechos qué concede el titulo de perito agrícola son los siguientes : 
1. ° La práctica de los apeos y tasaciones de lincas rurales cuando hayan de hacer fé en 

juicio, siempre que la extensión de'los predios no pase do 30 hectáreas y no sean montes. 
2. ° El de optar al desempeño de las plazas do avudantcs de montes mientras dicho cuer

po no tenga mi personal propio para ellas," v 'Ai C » . , r . i 
3. * El servicio de las plazas de maestros de agricultura ó jefes prácticos de las granjas-

escuela?, creaihis ó que se oi-een. HIIW.TM • 
4 Auxiliar en sus trabajos A los ingenieros agrónomos; como, por ejemplo, en los de la 

estadística agrícola, medición y tasación de fincas que pasen de 30 hectáreas, y demás ca
sos en que aquellos necesiten un personal subalterno. 

Art . 3.° Los derechos ó atribuciones que conceden los títulos de perito agrónomo y el de 
agrimensor perito tasador de tierras expedidos hasta la fecha son los marcados en el arti
culo anterior para al perito agrícola; debiendo sin embargo ser preferidos estos últimos pa« 
ra los señalados an los párrafos 2.• y 3.° del mismo. 

Art. 4.° Los derechos que conceden los títulos de agrimensor, dados basta la fecha por 
las escuelas de arquitectura y bellas artes, son los siguientes: 

í .* Levantar planos, parcelar y apear fincas ruraiee de cualquiera extensión que ettas 
sean, y hacer la clasificación y valoración de las que no pasen de 30 hectáreas , siempre que 
en este último caso se justifique la falta en el partido judicial del personal citado en los artí
culos 1.*, 2.» y 3 • 

2. » Practicar las cubicaciones de desmontes y aforos de cualquier producto, rlempro 
que hayan de hacer fé en las cuentas del Estado ó sean necesarios en casos judiciales. 

3. * La ocupación do las plazas de ayudantes de montes, cuando no lo solicitasen peritos 
•gricolas, agrónomos ó agrimensores peritos tasadores de tierras, en cuyo órden serán pre
feridos. 

Art. 5.' Los honorarios que el personal expresado'ha de percibir en las comisiones, tasa
ciones y demás casos en quo no disfruten sueldo fijo serán ios marcados en los aranceles 
espeeiales. rfcVk .,. • . j. • * , -.• 

Art. 6.* Las autoridades administrativas y judiciales procurarán dar exacto curaplimien-. 
to á las disposiciones contenidas en este decreto: las primeras nombrando al personal cor
respondiente para los diferentes cargos anteriormente indicados, y las segundas no admi
tiendo certificados é informes que no se hallen suscritos por persona autorizada, salvo el 
caso de que en el distrito judicial respectivo no exista personal facultativo legalmente habi
litado. 

Art. 7;' Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan á la ejecución del 
presente decreto, dejando, sin embargo, á salvo los derechos y atribuciones que por la legis-
lacícMi vigente corresponden al personal facultativo de montes y á los directores do caminos 
vecinales. 

Bado en Palacio á cuatro de diciembre de mil ochocientos setenta y uno.—Amadeo.—El 
ministro de Foracnlo, Telesforo Montejo y Robledo. 

COK&ÉO NACI01MA1. 
Uadrid 7 de diciembre.—De la «Correspondencia de España». 

La junta de deuda pública, deseando proceder con toda imparcialidad en el recibo de en 
pones y numeración de carpetas para el pago de intereses en el próximo semestre, C( mi • 
sionó ai-subastador de distrito para qne repartiese riúmeros de orden, á fin de evitar la 
aglomeración de gente, íxigiendo á los interesados que exhibiesen las facturas y cupones; 
pero ha habido personas que para obtener dos ó mas números, con el objeto de negociarlos 
y lucrarse de ello, no han vac lado en prestar SUR carpetas y cupones a otros sugetos, la 
junta, para cortar de raíz toda clase de abusos ha dispuesto, con aprobación del gobierno, 
quej dicho pago se verifique por medio de sorteos con snjeci n i las reglas siguientes: 

i * Tanto las facturas presentadas hasl^ (J dia de cupones, de consolidado y ferro-car
riles como las que se presenten desde el!) del actual hasta el 20 inclusive, entrarán eu sucr-
te por tlecmas. — . 

- " LAS inscripciones de carreteras y obras piiblica. material del tesoro y amortizaciones 
de estos valores, figurarán igualmente por decenas en su respectiva clase. 



3." Los sorteos se veriOcarAn eo un solü acto el dia 83 del corriente mes, á las doce «le 
la mal ina , sirviendo cjda uua de l -« boUs para representar la misma decena en las diter-
• a i claves i i i erudito o deudas arriba rspresadae. , M t Míi | | 

IC1 resullidu del sorteo se publicara en U «Gaceta». . J * , } ^ 
Se advierte que desde el d ía9 al 20 mclosive del presente met, se admitirá indistinta-

monln >Bi1*iil>tMlB aiBiniie L j J f T %• *• " M ' - -I , i '¿^M 
— Resultando Tacante en la facultad de derecho, sección del civil y canónico, de la uni

versidad de Sevilla la cátedra de disciplina general de la Iglesia y particular de España, do
tada con 3.UIII pesetas, que corresponde al concurso, los catedráticos que deseen ser tras
ladados á ella, ó estén uomprenilidos en el art. 177 da la ley. ó so hallen excedentes, puedan 
•olicitarla en el plazo improrogabln de 3i) dias, á contar desde el día de h o j . 

—Muchos dueños de casas en París que han visto arruinadas sus propiedades á conse
cuencia do los incendios de la Comnmne, están ahora recibiendo cartas de Lóndres que no 
snn nada tranquilizadoras. Ilá aqui una que publica un periódico: - ,T /Tf r r 

•Sociedad internacional de trabajadores. «.< AW^sLjaL j - h , - . . 
Lóndres, 31 de noviembre de 1871. 

Caballero: Los federales han incendiado su casa de V. el 22 de mayo de 1871 y la volvetan 
a quemar citándola Commune vuelva. —Karl Marx, jefe de la Internacional.» 

—Los periódico* de la llábana indican que la deportación a la isla de Pinos de personas 
de conocida importancia, tiene origen en uocumentos interesantes ocupados fc los rebeldes, 
y en otroj que por distinto conducto llegaron n manos de la autoridad. S*S?íSS' 

—Dic ? el.<Correo do las Antitlaev, que por orden del gobierno superior Me Cuba se tía 
mandado instruir espediente á consecuencia de la desaparición de don Vicente Arcllano. 
cantador accidental de .Vuovitas. en cuyo poder se hallaba la respetable suma delOO.ÜOO 
escudos eu billetes en mayo último. >* • —.'«'-*» t y S » « 

-Dice un periódico que. con motivo de las elecciones municipales, ha estallado una 
profunda escisión entre las masas republicanas y la plana mayor del partido, y que el clul> 
de la Emancipación que preside el señor García López, es el mas obstinado en no transigir 
con los radicales. 
jJJ^Parece que á los cesantes, viudas y huérfanas de empleados de la casa real «e lee van 
á dar dos pagas á cuenta para las próximas pascuas, de los fondos quo exis'en en el banco 
de España, procedentes dal patrimonio que fue de la corona. Esta determinación parece'que 
es hija de las activas gestiones que ha practicado un antigno empleado de la real cusa que 
gestiona en favor de las viudas y huérfanos de loa quo fueron sus compañeros. 

—El periódico el «Puente de Alcoiean, en un articuloque publica en el dia de ayer ocu
pándose de asuntos relativos á la isla de Puerto Uico y refiriéndose á lae elecciones muni
cipales suspensas actualmente en aquella AntiUa, supone que la resolución de un asunto 
tan importante pende de la «polución por parte del ministerio de Ultramar, do consultas 
({ue tía elevado el gobernador superior civil. •***í4u>t.̂ «?M>il» V f Á A 

No desconocemos el conducto autorizado por el cual nuentro apreciable colega lia reci
bido las noticia* en que apoya so afirmación; pero á pesar de «sto. podemos asegurarle que 
ha incurrido por su parte involuntariamente en un error. Los aplazamientos que pueda su
frir la resolución definitiva de este asunto, no dependen del ministerio sino de informes pe
didos á la Autoridad de la Antilla. H ^.V *ani(*B_ 

—Ayer tarde se expidió una circular telegráfica á los capitanes generales para que ma
nifiesten si entre las guarniciones de au respectivo distrito hay cuulru batallones que s* 
jiresten á ir voluntariamente á Cuba. 

— La «Gaceta» de hoy publica uo decreto nombrando vocal de la junta cneni íTsda do r>-
dactar una ordenanza general del ejército á dan Gregorio Hurtado y lloig. ministro logado 
del consejo supremo de la Guerra en situación de reemplazo. ''.-Í U i - i í lM '* 

PARTES TELE< iHA FIOOS PARTICULARES: 
D E I.A PRENSA ASOCIADA. 

Tarifa 8 de diciembre, á las S'SO tarde.—Viento reinante Sudoeste doro con marejada 
gruesa del mismo. 

No hay buques españoles á la vista. *n^*i'. 
Telegramas comerciales comunicados por los señores Canadell y Villavecbia. 

Liverpool 8 de diciembre.—Ventas de algodón. 15.000 balas.—Mercado firme,—Or-
leans. 10 1|16.—Pernambuco. 9 1)2.—Oumra, 7 1)3.—Arribos de la semana, 48,000 balas. 
—Venias para el consumo. 90 000. 

Nueva York 7 de diciembre.—Algodón, 19 Ij i .—Oro, U 3.8.—Arribos, 89,000 balas.— 
Expediciones. 46 000 balas. > »fc 

Nueva Orleans 7 de diciembre.—Algodón. 123 fr. coste y Dele hasta el Havre. ' 

Barcelona.—Redacción y Administración de LA IMPRENTA, Haza Nacional, 7. bajo*. 
Imprenta i» NaretM Ruotm T 0>* 


